
J u~isp:rudencia ·sobre_ el Impuesto de 
Derechof :realef 

Sentencia del Tribunal Su.premo d1e 23 de abril de 1955 . . . {:: 

Reitera la doctrina sentada por el mismo en la de 14 de octu­
bre de 1944, en contra del criterio reite~adamente sostenido por el 
Tribunal Central, acerca de si sób aquél a cuyo nombre está ex­
tendida la liquidación es el que tiene acción para recurrir contra 
ella, conforme dispone el artículo 15 del Reglamento de Procedi­
miento Económico-Administrativo. 

. Dicha Seiúencia fué en .su día comentada en está REVISTA CRi­
'flCA DE DERECHO lmvÍÓBILIARIO en sentido favorable a su conteni: 
do, opuesto a la tesis del Central, y ahora él Supremo reitera la· 
doctrina diciendo aque la aplicación de los preceptos reguladores 
del impuesto no impide examinar las circunstancias que en cada 
caso concurran, y ell' su vista decidir que una persona, sin ser ]á. 

legarniente obligada ·al ·pago del tributo, pueda impugnar válida­
me"nt~ el acto ad~inistrativo si se alega y demuestra que el niisino-' 
ha de serle perjud~cialn. 

,.. ' ' , 
(Esta Sentencia _se insertó en la página 130 del número 332-333,. 

de enero-febrero del pr.esente año, pero como se sufrió error en la 
imprenta y quedó ininteligible, la insertamos nuevamente.) 
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Sentencia del Tribunal Suf>remo de 1 de febr~ro !fe !9_5_6._ 

LA DON.'\CIÓ"'-' EN "-IETÁI.ICO DIMANANTE DE UNA SUSCRIPCIÓN PÚBLICA, 

SIN QUE l\-IEDIE DOCUME!\TO PÚBLICO O PRIVADO EN QUE CONSTA . . -
LA VOLUNTAD CONCURRENTE DEL DONATARIO Y LOS DONANTES, NO 

EST.~ SUJETA AL IMPUESTO. 

A ntec.edentes. -La cuesti6n tuvo, al desarrollarse los hechos, 
gr_an resonancia en toda España, y la· t~vo tá~bién posterior~ente; 
c'u~ndo, después del fallecimiento del gran patriota donatario, el 
Ginefal Primo de Rive!-"?-, se tramitó. un expediente de denunci~. 
· · Se desarrolló así : Con fecha 11 de febrero de 1930 se presentó 
en la Delegación de Hacienda de 1-Iadrid un escrito firmado por 
n". J. S., m~n-ifest~ndo ser notorio que. en esta capital se .habíá cons­
t.ituído un Co~ité para percibir ei i~porte de múltiples donacione~ 
en metálico ·destinadas a construir o. adquirir una casa para· rega­
lársela ~1 General Primo de Rivera, que importaron', aproximada­
mente, cuatro millones de pesetas ; que habíá t~ans~~1rrido con ex­
ce~¿ ei pla~o que determina el Reglamento. del Impuesto de Dere­
-cÍws reales para satisfacer este tributo ; que ejercitaba contra di~ 
cho ·Co~ité la a~ci6n. pública de denuncia, y que renunciaba en fa­
vor de la· Beneficencia Municipal de: Madrid los derechos que como 
d~nuncia~te ie p~dieran corresponder. . . · · ' 

La A bog~cía de.! Estado admitió la denuncia, y, una vez rati­
-ficado el denunciante, fué requerido para ·q-ue constituyese un' -depó­
sit¿ de 20.000 pesetas ·a responder dé los gastos que la comproba­
ción de la denuncia ocasionase. Mas como el dep6sito no. S~ cons­
tituyó, se declaró al denunciante decaído en -sus derechos 'de tal, y 
-el expediente continuó de oficio. ~ 

Practicadas diversas diligencias y unidos al expediente varios 
documentos, destacan entre ellos los siguientes: una certificación 
del director del periódico "La Nación»·, 'comprensiva de dos cartas 
publicadas en dicho diario del día 29 de noviembre de "1927, fecha·, 
li una, de 1 del mismo mes, que suscriben el DuqtÍe de Hornachue­
las v el Conde de Casa -Montalvo, mediante la que dan ·a éonocer 
al .General don Miguel Primo de Rivera' un pensamiento recogido 
·de miles de españoles', al que habían comenzado .a dar forma y or­
ganización, referente al ofrecimiento de un dot1atívo, ·que califican 
,-Je naciona-l, consist~nte et] una· casa en Madrid, y otra carta de 
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21 del repeúdo ~es dirigida por· el expresado General 'a· los- firman­
tes de la anterior aceptandc, el ofrecimiento y condicionando la acep­
tación· a s.u prqp.ósito de. cede\, a la ·Unión J;>att:~ótic~, _para su ins:­
talaci6n, la planta baja .del ed.if.i..cio qu,e se le,ofre~e, añad\éndose lo 
si~iente.:- ~«Ya esqozado en líneas ·generales mi pensamiento, Y 
dada mi aceptación, sin restarme más que expr.esar mi sincera. gra­
titud por la generosa idea ~' pedir que los que se encarguen de des-­
envolverla 'sean .. personas distintas de ustedes que la .. han iniciado, 
p~e; .'~1 ·g~ado de· ·.;~J.ti~fdad y ~fecto gue n~s une.n p~d~ían . pon~r 
excesivo celo en la g~s-Üónu ; un ejemplár de dich¿ diario; ((La Na­
~iónn, fecha 9 d~ marz~ de t929, en el que s~- inserta· :u~a nota ofi:_ 
~iosa q~e l~a~e alusión ; la citada susc.ripción ): por. la que se invita 
a los donantes a que retiren sus aportaciones ; otro . ejemplar· del 
periódico «Heraldo de Madrid», de· 7 de marzo de 1930, que publi­
ca una nota referente a la liquida~ión y cancelación ·de l9s depósi~~~ 
constituídos en el Banco de España a nombre de la Comisión Or­
ganizadora del .Homenaje ; d~ch~raciones prestada~ .. -por varios seño­
res, y entre ellos don ·José Gabilán, quien. manifesté-. que se cons­
ti_tuyeran e~1- E:spaña y fuera de España Juntas para. divulgar la i~ea 
de rend1r al General Primo ele Rivera un homenaje consistente en. la 
entrega de· tma casa ·Y cuidar de que las cantidades que se· entrega~ 
ran para tal fin se ingresasen en las· cuentas ·corr~entes ·abiertas a 
tal efecto; que él presidió una Junta o Comité· ejecutivo integrado· 
pbr numerosas personas, entre ellas don l\1.anuel Fernández Rodas, 
don Alberto Alcacer, don Serafín A:lvarez Quintero, ·don Carlos Go'\r­
zález del Valle y don Emilio Sánchez Past<;>r; que ignoraba el im­
porte exacto de lo recaudado, creyendo que ascendía a más de tre·s 
millones y m·edio de pesetas, afirmando que la suscripción no· esta­
ba cerrada ; que la Comisión acordó it1vertir parte de lo recaudado. 
en· valores de! Estado. y· ·poner a disposición del· General,· como lo 
hi'c'ieron·,· las cantidades recáudadas y los valores públicos, endosán:, 
dale los resguardos de depósitos ; que tenía noticia de que el titadQ, 
General ·había dispuesto .·la. entrega de algunas. sumas a estableci­
mientos· de· beneficencia', y que se depositaran a su nombre' y al de· 
sus hijos ; que cree recordar :que, cumpliendo 'u1slrucciones, acaso' 
del' mismo General, se enviaroú 'caiitida&s· al' Aléalde de Jerez para 
su· sanatorio, -y ·que ·s·e invirtió alguna cantidad én ··la· canéelación dé­
una -liipoteca ; qu·e igliora.:si don· José· Antonio Primó de. Ri'verá se 
hizo· cargo de los \ralóres y. cantidades· que la :Junta puso•·a: dispo-· 
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sició1~- C)e su p~dre; y que ·no ~reía' que la suscripción de que se 
trat~ _ e~tuviera · sujéta al pag~ del i~p"u:esto -de derechos reales·. E~ 
parecidos términos se expresaron los señores Al cocer, Sánchez Pas­
tor, GDnzález del Valle, Mor.eno; Alvarez Quintero ·Y Coi;"ral, agr~­
gando. este 'último que la fi.rrria _·de los cheques contra las cuent~s 
·corrient~s e~1 . que se ingresaban los fondqs r'ecaudados 1~ tenían ,él, 
el seño·r González del Valle, el señor Alcacer y el se.ñor Gabifán·. 
Ta:mbién depuso don José Antonio Primo 'dé Rii.1 e·r~, quien expresó 
que en ~ida de' su padre; c"omo apoaerado de 'éste, retiró. 9-<';1· Banco 
de Españ~ algunos depqsitos, sin precisar el origen de ·éstos ni su 
·cuantía. - ' 

. Habiendo fallecido el 'General Primó de. Riv.~ra, ¿e dió vista' del 
expediente a sus herederos,. pro·duciendo escrito su hijo don José 
Antonio con fecha 20 de julio de 1930, y, en síntesis, adujo: Qu'e 
b Comisión ejecutiva no constituía una personalidad j1;1ddica inde­
pendiente; . .Y por esa razón y por h dé uo ser de su propiedad las 
cantidadés -recaudadas no podía ·sostenerse la exist~ncia de una. do_­
nación ; que, si acasó, podría 'calificarse de donación la e'ntrega de 
cada suscriptor, y tales. dona(:iones estarían exeñt~~ del· impuesto, 
conf~rme al número 5. 0 del artículo 3." cle la ·v{génte. Ley, toda vez 
que, no ·constando en documento alguno, se trataría de contratos 
verbales ; que dichas cantidadas fueron recaudadas en el e:::ctranje­
ro, y estarían también ex~ntas, cOIJfor_m_e 9-l número 1.0 ::lel cit~do 
artículo 3. o de la. Ley ; que la in9,eterminación de lo recaudado_ en 
España ·y en el extranjero, así como el 110 estar cerrada la suscrip­
ción, c1emuestran la inexistencia de un a<;to jurídico pr:ecis9; qu~e 
e.n el expediente no consta ia aceptación a P9sterinri por el Gene­
ra! Primo de Rivera de lo recaudado, y la anterior no era eficaz, 
y que. nunca ~e ha exigido i~P.uesto por ninguna _su~cripci_ón, sien.:. 
do la de que· ah9ra se trata la única' que se. 'pr~tende s~meter· a tri'~ 
butacié·r~, tcrrni.nando con la petición dé que 'se· declara no haber 
lugar á exigir impuesto ni penalidad alguna por los heci1os de: 
nunciados. · ., · -· - · : . ·-. 

Fueron requeridos los Vocales ~el. Comi~é par~ ·que presentasen 
copia del acta de entrega. de lo recaudado," y . manifesúiron que no 
obraba en su poder, y el Secretari'o' concretó- que la··entr.ega· de _lo 
recaudado t.uvo lugar en febrero d~. l93p p(ir me~io de· ac.tá proto~ 
col izada notarialmente el· ·10 de junio siguiente. ~ · 

Reclamada ~opia ·de la indicada. aeta ~~ remitid~ por -~i Notari~ 
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autorizante, de ella aparece que s~ incorporó al_ pr~tocolo del No-
... • ~ • 1 ,.; ' • -" ~ '. ' • 1 ' • 

tario autorizante un doc!lmento privado ·exten_dido en seis hojas de 
p'apel común, féchado en. Madrid el 8 el~ febrero de 1930, suscrito 
por los señores Barón de Bicorps, Condesa 4e Mirasol, ·9"abilán, 
~- del Valle, Orejas, Cqrral, De· Alcocer, S. Pastor, Martín de .. . ' . , . 
Abad y López Montijano, figurandq en el mismo upa nota de con-
formidad firmada Ímr el Get1e~a(~·on Miguel Primo ·de Rivera.; que 
en la fecha indicada de febrero S~ reunieron e~ Madrid los señores 
e:¡.;:presados, que, el} unión pe <?Fros' ·q~~ s~ excusaron, constituían 
]a Comi~ión ejecutiva del h~I?enaje na¡;ional al mencionado Gene­
ral, dándose lectura a la Memoria, cuyo ejemplar se unía, que fué 
aprob~do P.Or unamp:!-idad ; que por el General Prill!-o de Rl.vera se 
·m~nifestó ·que ~sistía ~1 acto para dar las más expresivas gracias 
a la ComisiÓn ejecutiv~ por sus trabajos, ya que no le era posible, 
_de mmpento, dárselas a todos los miembros d~ }a Junta Na~i~nal; 
por la Comisión se dió cuenta detallada de lo actuacjo y balance de 
!.a JVIemoria ; que el total de lo recaudado . hasta· el l de enero 
A.e 1930 ascendía a 3.922.004,53 -pesetas, si piep_ existían ~lgunas 
c~ntidades recaudadas y no ingresadas ni ~ontabÚiz¡das .'en la Jun­
t~; que deducidos los gastos y· las inversiones hechas en cumpli­
miento de lo dispuesto por el expresado Cenera! y según resultab~ 
_de la Memoria y ~alance, el metálico V valqres exi;Ste.n~es .. en 1 d.e 
enero de 1930 referido era, en total, de 2.449.974',57 pesetas, más 
veinte monedas de oro de 25 pesetas cada una, y en cuya suma s~ 
hallan incluídas 25.000 pesetas, importe de un cheque extraído de 
la cuenta corrien"te del Banco de Urquijo, haciéndosele entrega al 
0~p Miguel Primo de Rivera de loe; cheques endosados por los im­
po~ts~ ?e los saldo:; ~e ~uentas corri~?tes, los valores y demás re­
s~-tltante del saldo del Balan<:e ; que quedó disue1ta la Comisión eje­
cutiva, desigt;á-nqose .o.tr~ para ~ecibir y. entregar las c~ntidades 
p~ndientes de recaudación ; ·que para que surtiera los efectos de 1a 
más solemne. carta de. pago se. extendía el documento por ~uplicado, 
firmándose por todos los concurrentes, y a continuación de las, fir­
mas aparece una .nota que dice : «Madrid ... Conforme con cuanto 
~e ,.expone y ~elaci~na, h~ :re~ib\¡:lo a completa ~atisfaq::ióp todos los 
~~aJores que se mencionan, y expreso ~ii gratihid una vez. más y 
reitero mi voluntad firme de que. cqn el sobrante de las qmtidades 
a que vengo dando aplicación bepéfica, cultural, social y· garantí,¡¡. 
d~ ur¡a. vida modesta para mis ~ijos, ,fipe~ ~nos .realizad<;>~-~' otros 
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en marcha, se: ~:' de ~onstrui~ n;._i qc;mi~ili.R e~ :t!l~ión ~e la Unión 
Patriótica v Oficina del Somatén Nacional cuando se cree o de 
Madrid ~i~ntras tantci.-M. Prit;w d~ Ri'uáa (r~bricado).n 

A la vista de los expresados antel:edentes, la Abogacía del Es­
tado estimó que ala íncjole de la denoniinada suscripción n!icional 
en homenaje al Gener~l Primo de Rívera era una dona~ión de las 
que los artículos 618 y 619 del Código civil definen ... , ya que en 
ella se percibía la t;;xistencia de tantos· actos de liberalidad COI)10 

suscriptores o adheridos, con un .::ontenido de gr?;~uita clispo~ici~n 
en favor del beneficiario; y su aceptación expresa cpnstaba en el 
documento de 8 de febrero de !930, no siendo admisible la tesis de 
gue ·se tra~aba de don~cione_s verbales, porqu_e si bien era cier~o 

que las mecánicas operaciones recaudatorias de las ~notas indivi­
~'Qqles no aparecían documentadas en modo alguno, era innegable 
,que la entrega del importe total de lo suscrito se llevó a efecto 
~e-diante docume~to aptorizado por varios de -los individu~s que for­
maban la -~omisión 'ejecutiva del homenaje; mandataria o gestcn·a 
de los suscriptores, ·y por el propio General Primq p~ River3;, y 
que a tal documento se le diú el alcance de la más solemne carta de 
- • -·· • • ' . J • • ' •• 

pago;>. Por consiguiente, se trataba qe ~na donación y era exigible 
el .impuesto y estab~n obligados al pago ·los herederos del difunto 
General, siendo aplicable el tipo de liquiciácifrn entre extrañ:os. 

Interpuesto recurso ~nte el Tribunal Provincial, ·los interesados 
alegaron empezando por destacar la cqntradicción en que estimaba!~ 
que incurría la resolÚción reclamada al admitir que existen tanta~ 
libera_!idades no documentadas como suscriptores y sostener después, 
-como si la enlrega de lo recaudado fuera el acto gravado, que el im7 

pu_esto era exigible por constar dicha entrega en el documento de 
8 de febrero de 1930, lo que era de gran trascendencia a efectos tri­
butarios ; y después continuaron exponiendo que ~amo fundamental 
se plantea la cuestión de deter¡ninar si la Comisión recaudatoria ·q 
Jl:n órgano de los suscriptores p un 6rgano de, gestión en i11terés d~l 
beneficiario, ya que hay que desechar el suput;;sto de _que la Co~i- ·-
·sión, por sí misma, sea el donante de las cuotas -recaudadas por: 
carecer de perscmalidad jurídica independiente v no ser. dueña de 
los- bienes ; que la naturaleza ju'r!dica del pat;irrionio de· s~~c~ipción 
~¿ est't definida en los .Códigos de las naciones, existiend-o en est~ 
p~nto una lagun~ de Derec~o ·.positiv~ ; q~1~ rriuchos .a~t~~es .ext~a'n-
jeros considera~ ~~ Pf}triPi~ryiq_ qe suscripfién e~~~ .pe~~~n~. ju;!dL 
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ca, _lo q~e en España no puede a'dj11ihrse pót la.' 9-ificu\tad que. ofre-
•• ' '1 '.. ... ' ; l.' ' • ,. • ,, • , 

ce el Derecho positivo, }' que; según los artículos 35 y 37 cl_e\ 'Co-
digo civil', 

1 

las personas jurídicas,. para nacer, necesitan' el reCOllO­
,('ithichto de;! Esta'clo ; ·qu_e·· otras· teorías que ·no pueden:- admitirse 
·¡;arten dé tii~a 'imaginaria'.r'el_aciói?. cóntractua~ ·entre suscriptores"y 
recáu'dadores, sea. a espe~ie· ele~· asocütción, de''donaci6n submodo, de 
depósit~, _de mandato, una ·a~ las c'ua 1 ~s ac<?ge la resoluci6n' recla­
mada al decir en 'el considerando 3 o que la Comisión era mandata­
ria ci ·g~stora de los suscriptores ; igualme~t~ debe rechazarse la 
'teoría dé cp1e' el- p·atrimonio forri1ado por· la· :;uscripción. permanece 
en -p~opi~dad qe fos contribuyentes como una masa autónoma ele la 
cual los recaúdadÓres. tiet)en la administra:ción para e}. fin ;· que otros 
-aut~res 'opi~an que ·el n~gocio de suscripciói1 es un traspaso del pa-
-trimonio en .propiedad fiduciaria a los reéau'dadores que están obli:. 
·gados a emplearlo según· el fin dr: la sp.scripci6n, existiendo una 
segunda transmisión del Comité al beneficiario que,' a su juicio, no 
'puede admitirse ; que todas· las teorías arrancan del supuest9. de 
que en el moment-o en qúe é!"'·suscriptor entrega su· donativo 'l:o 
enajena, se desprende. de él , que lo que establec_e un vínculo de 
dest~no. común entre los donativos de lo_s suscriptores ·es la comu­
nidad del titular 'o be_neficiario, el cual, desde que las cantidades 
van allegándose, tiene, por lo menos, una expectativa de derecho 
a ellas) pues de otro modo no' e~ posible determinar en qu,é situa­
ción jurídica :se 'encuentran esas· múltiples aportaciones desprendi­
d~s de sus patrimot~ios t; inaptas para c01;stituir una wti11ersitas 
juris, y esto supuesto, si el- patrimonio de suscripción no lo recau­
da y administr? por sí, surge la gestión de negocios ajenos por los 
miembros de la Comisión, que, sin mandato del titular, se encar­
gan de realizarlo y· rinden despué::. sus cuentas, siendo el de ren­
dición de cuentas e_l verdadero caráCter del a~t~ de 8 de febrero 
~e 1930, y la carta de pago que en ella se alucle, la que todo pro­
pietario cia al gestor si está s~t.isfecho de ~u gestión, siendo pre~ 
cisamente las donaciones, por ser actos unilaterales, donde ·no se 
necesita: carta de pago. . ' . 
. . ·-

. Después de estos alegatos doctrinales, se formulan las siguien-
tes conclusiones' o puntos: 1. 0 Que los .actqs de liberalidad a.mpliá·­
mente llamados donaciones, envueltos en una suscripción pública; 
concluyen en el momento en que ca.da uno c;Je los suscrip-tores en­
trega su aportaci6n. 2. 0 Que las aportaciones constituyen un pa-
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trimonio cuya clave :jurídica se encuentra· ·en la _com_ún. vcic~cián del 
.titular, es decir, en el hecho de ser "todas'-ellas objeto de·un qerecho 
o de una· expectativa· de· derecho cuyo titular es el ~~neficiario de 
la suscripción. 3. 0 Que los miemb~os de la Comisión: ·recaudadora, 
lejos de ser mandatarios· de ·Jos suscriptores,· son·· gestores ·-en inte­
rés del· beneficiario: 4. 0 Que,· por consiguiente, la .Presentación de 
.cuentas y entrega de saldo por los comisionados al -beneficiario, no 
puede. tener la consideración jurídica ·de transmisión gratuita de 
dominio, .sino dé rendición de cuentas,. lo que exige, en· favor d_e 
los gesto'res; la carta de pago, conclusiones que, a juicio del expo­
nente, se ajustan exactamente al ·ciso del e}..-pediente,. y en CUan~O 
a la calificación de dichos actos, a los efectos del Impuesto de De­
rechos reales, sostiene que las entregas· materiales que constituyen 
las múltiples donaciones, si así pueden llamarse, no ·constan en do­
cumento alguno, 'i serían donaciones verbales exentas del impuesto, 
según Pl número 5.0 del artículo· 6.0 ·del Reglamento, y si no hu­
bieran sido verbales tendrían que liquidarse cada una separadamen­
te, en virtud de ~ocumento escrito y por el tipo correspondiente a 
su cuantía, lo que no puede ocurrir por no haberse demostrado la 
existencia· de documentos, terminando con la súplica ·de que se re­
voque y deje. sin efecto la resolución que· puso término al· expé­
diente de ocultación, declarándose que la eñtrega de las ~antidades 
reunidas por suscripción pública en homenaje al General Primo de 
Rivera no están sujetas al Impuesto de Derechos·reales. 

· El Tribunal Provincial desestimó el recurso, y el Central con­
firma, dando como argumento sobre la existencia' de la donación y 
su constancia por escrito -que es, dice, la verdadera cuestion del 
expediente.....:.. que aha de atenderse a las características especiales que 

. ofrece la suscripción, constituyendo elementos precisos pa.ra. for­
mar juicio la carta dirigida al excelentísimo señor Marqués de E~­
tella por el Duque de Hornachuelas y el Conde de Casa Montalvo 
en 1 de noviembre de 1927, la contestación a ella dada, ·la nota ofi­
ciosa de aquél y el repetido documento de 8 de febrero de· 1930, _;i 
así' ] a donación ha. de tenerse por· aceptad. a y por perfecciona-da con 
el documento citado en último lugar; que ha de rechazarse 'el sil·· 
puesto de que los componentes de la Comisión ejecutiva mites_ alu­
dida del homenaje obraban como· mandatarios y asimismo qué ac­
tuaran como gestores, pues los actos todos de ·dicha Comisión. hacen 
incompatible aquél supuesto,. y esto sentado, ·no puede soste·nerse 
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.que el documento en· cuestión con~uv!e¡:a tan sólo una simple ren­
dición d~ gesti~n ·s~n ,~rascendencia ~sea!, y sí, por el contrario, que 
~on ello se han cumplido l~s requisitos fundam_entales que deter­
~tinan la ~bligació~ de contri~uir ... ». 

Ant.e esta resolu{:ión, don José Antonio Primo de Rivera, por 
~í y pqr sus hermanos, plantea el pleito contencioso-administrativo 
y pide a la .Sala que declare que las cantidades recaudadas no en­
genqran acto sujeto, sin que pueda atribuirse trascendencia fiscal 
al acta de rendición de gestión y entrega de saldo de fecha 9 de 
febrero de 1930, y que, en todo caso, tal entrega constituiría un 
§l.cto gep~rico qe entrega de bienes muebles, sujeto al número 46 
.de la Tarifa. 

El Fiscal, en fecha 26 de julio de 1943; se allanó al primero de 
los dichos pedimentos, y la Sala, en su Sentencia de l de febrero 
pe 1956, revoca el acuerdo del Tribunal Central· de 8 de novtem­
bre de 1932 y anula las liquidaciones impugnadas. 

La .Sala, con la ponencia del ilustre Magistrado señor Sánchez 
Guisande, empieza por sentar que,· como antecedente~ de--h~cho m{ts 
importantes, convieÍ1e recoger de las resultancias del expediente la 
referencia a. dos cartas publicadas en el diario a La 'Nación» el. 29 
de noviembre de 1927, una de ellas en la que ·los Ütul~dos· .organi­
zadores del homenaje al excelentísimo señor ·Mar'qués de Estella le 
ofrecían una casa que se adquirirfa por donat;vo nacional, como 
expresión -decían- de «la gratitud de los millones de españole~ 
que creemos que a usted; en primer térn'iino, ·.debemos la safvacién 
de la Patria en orden a ·su prestigio y prosperidad», y otra, en la 
que don Miguel Primo de Rivera aceptaba el homenaje, prometien­
dp destinar la planta baja de·la casa a la instalación de la Unión 
Patriélt:ica, y un documento privado que se protocolizó ante Nota­
rio público, de fecha 8 de febrero de 1930, ·del siguiente tenor: 
Los componentes de la Comisión ejecutiva del homenaje dan cuen­
ta ((detallada -de todp lo a'ctuado hasta el· día, especialmente de la 
inversión de las cantidades recaudadas, que constan en el· balance 
de .la Memoria, uno de etiyos ejemplares se entregó al señor Mar-. 
qués de Estella. De todo ello -r~sulta : 1. 0 Que la· total cantidad 
recaudada e ingr~s~da· hasta 1 .de enero de 1930 por todos concep­
tos, incluso cupones d.e·~ste .vencimiento, en las cajas de la Junta 
y en las cuentas corrientes de los Bancos y en la Caja General de 
Y !llores del_ Bar¡co -qe E?paiia, asciende a tres millones novecientas 
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v~intidós mil novecientas cuatro pesetas con. cincuenta y tres c~h~ 
timos. 2.0 Que, según nuestras noticias, existen todavía alglilii~ 
dinti<ládes recaudadas y iío i~gresadas ni, por tanto, cdrltabilizacÍlíg 
en esta- Junta; 3. 0 Que déducidos los gastos y .las inversiones h'é~ 
chas de todo lo recaudado, en cwnplimienfo de tii· ltispuesto por él 
sáíor AJG.rqués de Estella, y segím cbnsta de la NÍémoria y Bal.an­
ce anteriormente· aprobados y unidos a este acta; el metálico y v~-· 
lores existentes en 1 de enero a e 1930 son lós que ·"a continuaciÓÍ{ 
se expresan, aebiéndose ad\•ertir que ~1 metálico exis'tente en ei­
Banco Urquijo y. en la Casa Q-on~ález del Valle debe en esta fecha· 
estar aumentado por los intereses que· hayan podido devengarse y 
dismiriuídó él del Banco Urquijo por la cantidad de veintü:inco mil 
peseds del talón .número 318.691, fecha 7 de los c~rrientes, y ex­
pedido por orden del seúm- Marqués de Estella, puntualizándose á. 

continuación las diferentes cuentas corrientes a nombJ·e del home­
naje al excelentísimo señor Marqués de Estella, así como los va­
lore·s adquiridos.)' depqsitados, terminando en ios siguientes térmi­
no:;: ~El" señoz Marqués de EstelLt hace presente que, por lo me­
nos, débe continuar alguna Comisión más reducida que se encargu~ 
d~ re-cibir_ las cantidfldes pendientes de entrega. Por una.nimidad se 
apt;ueba dicha propuesta-, designándos'e _para formar dicha 'Comisión 
a los señores ... Esta Comisifcn no sólo se encarga de reci_bir las 
cantidades pendientes de entrega y 'Je porie;las a disposición del 
seiior Marqués de Estella, sino que tendrá las m{ts amplias facul­
tad·e~ para recaudar y recibir todas las cantidades que pertenezcan 
al homenaje nacional al señor Ma~qués de Estelfa, a su Junta Na­
cional organizadora :-.· a la Comisión ejecutiva, retir.ár¡dolas de loi 
Bancos, Entidades ci p~r-soiias qi.ie_ sea_íi; incluso de las cuentas 
abiertas en dichos Báríros a favor qel repetido homenaje naciomil 
al señor Marqués de Estélla, Juñta Nacional organizadora y Comi­
sión ejecl!-tiva. y a fin de que surta este documento los efectos ¡]~­
la más solemne Carta de pago, se extiende. por duplicado V se firma 
por toa.os los concurrentes eñ Mad.rid, a la fecha al. co~ienzo in­
dicada! q~edári_do u~~- de los ~jemp)ares en· poder del sefior Mar-· 
qués de Estella, y el otro, de la expresada Comisión. Siguen las 
firmas. Madrid .. n aConforme con cuanto se expone V relaciona, he 
recibido a cdmpieta. satisfacción todos los valores qu~ se mencionan 
y expresó mi gratitud una vez -más y. reiter~ mi v~j~n~~d firme de 
que con el sobrañte de las cantidades a que vengo dando áplicacion 
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~néfica,, cult¡ual, social y garantía de unft vida Jmo9,e~t~- pa~a mis 
~ijos,. fines m1?; ;c~lizados,. otros, en ~~~c~a,: se. ha -~e con?trnir -mi 
4omi~ili.o e~ . Ul\iÓn. ,de la Unión P<:triótjca y ..,Ofi~ina,- del Som:atén 
~?ciona_l,- cuando .s~ !2r.e<:;>o de fMdd_:t;isl__.t,ni~lltras -~~n~o,-M. ~Prinw 
de -q_iv~r.q. _(rubricad<;>);ll,, . ·.'' . . - 1- r 

_ Eso dicho, .añade rque, ·si qieu :cuando, se _trata de 'un homenaje 
J?acional. ·al Jefe _de.~~~ Qobierno, · como ór.ga:no :r;epresenta:tivo del 
:Ef'stad.o,-:tri~utado po_r,-}os súb4itos de, éste co_n ·la fin_alidad. de pre-: 
miar ser~i¡::ios eminentes prestados por_ ~quél al propiq Estado,. hace 
pérysar en un acto-, de· Derecho púplico que· cae bajo la· ·órpitfl -~e :la: 
~testad guberp~ti.va, }r que, si11. dejar ,de constitu~r una liberali­
dad, trilsci!=nde del ámbito del Derecho privad_o, ~n el que se regula 
la donación comó :relación contractual puramente civil-, no obstante, 
~ceptada.la discusió11 en los _términos en que se pronuncia el acuer­
do recurrido y en que se pla~tea la demanda que rige el: recurso,_ 
se ofrecen las siguientes consideraciones,. y e11trand0 ya en el- fondo 
propiamente dicho del _problema-, destac_a que, a. lo~. efectos del caso,, 
SOJ! modalidad es de la· donación de cosa in-ueble estas dos : «que la 
qu_e haya de surtir efecto en vida deJ donante· se regirá por la'$ dis­
rosiciones._generales ele los contratos, . por Jo que debe COn{:Urrir 
s_ieJ?pre pa~~ su válida constitución el consentimiento del-. donante 
Y. donatari!J sobre la cosa y la caus3. del contrato y que las .verbales 
se .perfeccionan mediallte la entrega simultánea de la cosa donadan. 

· Entra después· en el- análisis de los artículos· 44 ·y 48 del Regla­
:rnento para deducir que, ¡::on arreglo a ellos, sólo en las transmisio­
n~s mortis c_ausa es· suficiente ·el hecho originario de la transmisión 
-par-a que el impuesto sea exi:gible; y, en cambio, en ·los actos inter~ 
~iyos esa exigibilidad requiere la existencia previa de ((una ¡::on­
vención expresamente consigllada por los. contratantes))' de donde 
se. deduce que las donaciones .. intervivos, -como contratos que son, 
caerán dentro del área fiscal si aparecen escrituradas en el ·docu­
~ento público o -privado acredit~tivo ele la voluntad concerdc de las· 
parte~, _«sin que sean eficaces ·los- simples hechos referenciales a 
n-~gocios jurídicos. comp~etos, pero ajenos a· dicha expresión docu:. 
llJ.ental, pues lo .que la l_ey persigue es· que ésta sea constitutiva. ~e. 
la convención para ser gravadan. -

. Eso supuesto y aplica9a,~ esas idea$· o norm~s fiscales matrices 
-a una suscripción pública a favor de una persona,. está claro q!lc-
-cuand~- ~s. qfrecida por quien no· consta-. que sea. futuro suscrjptor-
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y· consentida por el beneficiario anticipadamente a la adhesión v 
entrega de ~a-ntidades' ·po~ los _suscriptores, ta,l acep~ación previa n~·' 
puede constituir p¿r sí ~¿la -donaé!~~l ·por. c;ai-ecerse' a. !'a sazón del 
concurso de la_ voluntad .de lÓs ·susc¡;iptores _todaví~ .. inci~rtos, ''y és 
claro también que al realizárse esás entregas individuales qu'eda 
perfecto el contrato verb~l de d-onación por: cada suscriptor a que 5·~ 
r:ffiere el artículo ~32 del t~~igo, ~ivil ~!1 _su s~gundo pá'r-r~fo; pues­
to que dichas entregas. engendra u verdadera tradición y el ingreso 
de las cantidades que representan en. _el ~atrimonio del .4o~~tario' 
hace actual y consumada aquella aceptación previa que. se ratifica 
en la forma. más real e indiscutible'; de manera que se cÓnstituyen 
en donantes los ·aportantes a las cuentas corrientes abiertas baj~ la 
rúbrica «Homenaje al· Marqués de Estellan, v donatario éste, que 
adquiere el dominio ~~ libre disposición de .lo donado, ya .que no es. 
admisible qu<:: ni las Entidades depositarias- simples recalldado­
ras- ni la Junta Nacional o su Comisión sean las que adquieran 
y, por tanto, tengan la hbre disposición de lo recibido; ni cabe 
tampoco_ suponér que los donantes lo ·hicieron sub-modo, porque 
cualquiera que sea la significación modal, ya de mera carga, ya 
d_e destino, no autoriza la sucesión o sustitución del sujeto pasivo 
en una donációh intervivos, 'por ser incompatible con. el título y 

adquisic_ión de dominio que la donáción produce. · · 

Por otra parte y a mayor ~bundamiento, el propi~ ac~erdo- re­
currido r-econo~e que. no existe constancia escrita ·autorizada de la 
entrega material consentida por los suscriptores don~_ntes _:_an~ni-. 
mos o por lo menos indeterminados-- y por consiguiente ~ntra en 
juego el citado artículo 632 del Código S\lstantivo al disponer que 
la donación de cosa muebl~ con entrega simultánea de la cosa cons­
tituve una donación verbal válid~, corno lo e~ --sigue diciendo' ·¡a_ 
Sentencia- la.discutida en estos autos, -:.' es for.zqso estimarla cons- ·. 
tituída desde el instante de las aportaciones de lo~ suscr~ptcires Y_ 
estimar también que no pudo ~acer después, mediante el ~ocumen_­
to a que se refiere el acta de 8 de febrero de _1930, }r _que· l~jos 
de servir de sustentación a una donación p~rfecta, 'por concurrir en 
él el· consentimiento de doilantes y no~atariós. corno 'exige ~1 a~tíc~lo 
44 del Reglamento del Impuesto, s.::. hmita_ a \1DéJ. . .9aci~m de cuent~, 
por ·parte de los componentes de la ·~omisión del Homenaje, de_ las · 
cantidades ingresadas y su i_nve~·si(;~.'. · · 

La función puramente gestor_a .. dé la. Comisión y ~o ~~mo manda-
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tari~ cÍe los sus~i-ipti:i;,es i~ t~~l~d, s~g¿n· la Senteñcia, el hecho de 
que en el acta aludida se lec que las inversiones la_s ~izo aquélla 
a en c;nmplimiento de lo dispuesto por el ~arqués de Estella», quien 
en el n~ism<,:> documento dice que adébe contiñuar alguna Comisiori · 
más reducida que se encargue de recibir las cantidades pelidientes 
de entrega», cuyas frases alejan _toda sombra de mandato, máxiirie 
sj se recuerda que. para reaÍizar actos de riguroso doniinio, como es 
eJ de clonar, se requiere -articulo 1.713 del Código civil- mandato 
expreso y no valeri presunciones. · 

Con estas y od·ás citas de la áludida acta; llega la Sala a la 
conclusión de que aÍ no constar en ella ni expresa ni táCitamente 
el consentimiento de los donantes; en todo caso anónimos o pof ro 
m~rÍos ind~termi.nados, no hav tériniíiCis hábiles para estimar qb:e 
sea 't:xpresión docmnental de -un contrato de donación, por lo que 
ha éle afirmarse, en definitiva, que ni el documento por sí está suje­
to aÍ imp~esto, nlla doñació~ 'coi~tráctual: ál margen del documento;· 
es gravable pÓr estar exenta, como verbal, a tenor del número 5." 
del_ artículo 3. 0 de 1~ Ley de 28 de febrero de i925·, y 5. 0

, artículo 6.•, 
del Reglamento de 26 de marzo del mismo año. 

. ' . 
• ~ .... . j J ~; 1 1 • 

Comentarios : Comenzamos por sentar qu!= estamos de comple(ci. 
acuerdo con la doctri.na que la· Senten¡:ia s;e1itá, la cual, por otra 

0 
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pa_rte1 ya había s~do sostenida en esta· REVISTA CR'ÍTICA DE DERECHo' 
INMOBILTARI9 al comentar en el 11úmero. de junio de 1951 la Reso­
lucir.n del Tribunal Central Eco'í16rriico-Ac}ministrativo, de fecha 
28 de marzo de 19so, }; junto con ella la Circulár de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado de 3 de agC!sto de ese año !95(f. 

Hasta esa fecha, efectivamente, el Tribunal Centrai había ve­
nido sosteniendo· la sujecién al impuesto de los contratos verbale~ 
de cuantía superior a 1.500 pesetas, con la agravante de que el Tri~ 
bunal Supremo ratificó tal doctrim en su Sentencia de 29 de abril 
de ese mismo año. A los tratadi?tas y comentarista¿. h~s sugerí_a,­
ello no obstante, serias dudas tal interpretación y de ahí que lá 
aludida Circular vino a despejar y serenar el ambiente . 

. ,Se lee en ella, en efecto, que tal doctrina sobre los contratos 
verbales tiene ((Un carácter· de generalidad que desvirÚ1a sÚ doc-: 
trina y va más allá del propósito. clei i_egisbdor, expresado en- ei; 
propio precepto reformado, y que, adei?-iás, estarÍa ei1 co~tradicción 
cqn _otros artículos del Reglarriento · q~e exig~h fo~rria. _tasada de 
contratación para L.: sujeción al impt1eiHó~ _ ····-
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· aAsí, en efe_cto, no puede olvidarse que la .~ecánica especial del 
1m puesto de_ ·Derechos reales, en vuapto a los actos int~rvivos sé 
réfiere, exige como elemento esenciiÜ la existencia de documento,. 
público o. privado; en el que se plasma el contrato de que se trate, 
y de aqui que en principio, la existencia ·de correspondencia, rela­
tiva a un negocio jurídico, no constituya elemento suficiente para 
exigir el impuesto». 

aPor ello, no cabe en el citado impuesto deducir en todos los 
casos, ante el hecho probado de una adquisición, la existencia de 
un acto sujeto, pues ello llevaría a la conclusión, no querida por 
·el legislador, de someter a tributación todos los actos de la vida 
-con repercusión económica superior a 1.500 pesetas.» 

Esta cita la ampliábamos nosotros en el aludido número de la 
Revista de junio de 1951, diciendo que «los razonamientos de los 
precedentes párrafos entrecomillados encierran una argumentación 
realmente incontrovertible, la cual, aunque aducida reiteradamente 
por los comentaristas en general y por nosotros en los comentarios 
de esta Sección, adquiere ahora un contraste y un autoridad de­
finitiva, porque si la contradicha interpretación vulnera un princi­
pio fundamental del impuesto en cuanto a los actos intervivos, cual 
-es el que aexige como elemento esencial la existencia de documento 
-público o privado en el que se plasme el contrato de que se trate, 
·sin que la existencia de correspondencia relativa a un negocio ju­
rídico constituya elemento suficiente para exigir el impuesto», y si 
·con el criterio impugnado se llegaría aa la conclusión no querida 
por el legislador de someter a tributación todos los actos de la vida 
eón repercusión econ~mica superior a 1.500 pesetas, es indudable 
que e1 precepto en cuestión no puede tener el alcance que se le ha 
'llegado a dar, cerrando y empequeñeciendo tanto sus mallas que 
.solamente puedan escapar y filtrarse a través de ellas como exentos 
los contra tos inferiores a 1 500 pesetas u. 

Dicho ·esto, sólo nos resta añadir que ahora, en la luminosa 
Sentencia que comentarnos·, la Sala, rectificándose a sí misma con 
valentía, sienta la verdadera doctrina sobre el hasta ahora confuso 
problema de la sujeción al impuesto de los contratos verbales, ya 
que después de razonar brillantemente el porqué la dona~ón o con­
junto d~ donaciones a que di6 lugar la suscripción nacio~al a favor 
del benemérito prohombre no dejaron de ser verbales, pese a la 
existencia· de los documentos obrantes en el expediente, razona 

9 
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tambiéú·, con "1~ misma· brillante'z, el' porqué los contratos verbales 
no pueden estar·. sujetos al i~puesto dadas las normas generales 
del Reglamento, y sin que a ello sin;ar·de obstácÜJo' la' 'desafortuna­
da redacción del número s·. o del a,rtículo 6 o del mismo Regla.mento. 
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